
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
  Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veinte (2020) 

Ref: SOLICITUD DE ENTREGA No.2020-0418 
DEMANDANTE: JOSE MANUEL REYES LOPEZ 

DEMANDADO: SAMUEL OVED BUSTOS TRIANA y LUZ BETTY RODRIGUEZ 
ALVAREZ 

 
                                    Se INADMITE la anterior solicitud de Entrega, 

para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo 
normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo de la misma: 
 

                                    1º. Alléguese original o copia auténtica de la 

solicitud de incumplimiento.  
 

                                    2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ejusdem, concordante con el art.6 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital 
donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 

los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso. 
 

                                    3º. Con fundamento en la parte final del art.6 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese la constancia pertinente que 

a los pretensos demandados les fue enviada por medio electrónico o de 
manera física, copia de la demanda y de sus anexos. 

 
                                     Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veinte (2020) 
Ref: MONITORIO No.2020-0420 

DEMANDANTE: COLOMBIANA NACIONAL DE TECHOS S.A.S. 
DEMANDADO: GABRIEL MAURICIO CARVAJAL VASQUEZ 
 

                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son de 
mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 
el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo.                                                     

                                         
                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 del C. 

G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda.  

 
                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 del 

Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes con los procesos 
contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales y que sean de mínima 

cuantía.  
 

                                         De igual manera el art.419 ibídem, estatuye que 

quien pretenda el pago de una obligación en dinero, podrá promover proceso 
monitorio, cuando sea de mínima cuantía y verificado el estudio correspondiente 

en el caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente proceso 
en la suma de $6.800.500.oo, luego entonces, se advierte de esta manera la 
falta de competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos 

ocupa.  
 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta el 
inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 

                                        Por lo expuesto el Juzgado 
 

                                       R E S U E L V E: 
 

                                 PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por 

falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                 SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes 
diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                               TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de 
ley. 

 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                                

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 



 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
  Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veinte (2020) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.2020-0422 
DEMANDANTE: OSCAR AUGUSTO SANTACRUZ FAJARDO y FLOR ALBA 

AVILA 
DEMANDADO: ANTONIO BUSTACARA SEPULVEDA   

  
                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 

de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo. 

                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 6° del art.26 
del C. G. del P., indica que en los procesos de tenencia por arrendamiento, 

la cuantía se determinará por el valor actual de la renta durante el término 
pactado inicialmente en el contrato.  

 
                                        Verificado el estudio correspondiente en el 

caso que nos ocupa, se tiene que el término pactado inicialmente en el 
contrato fue de 12 meses y el valor actual de la renta es la suma de 

$900.000.oo, los que nos arroja un total de $10.800.000.oo, luego 
entonces, como la citada estimación no supera el tope establecido en el 

artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, se advierte de esta manera 
la falta de competencia de éste Despacho para conocer de la demanda 

que nos ocupa.  

                                        En consecuencia se rechazará la demanda 

presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 

 
                                        Por lo expuesto el Juzgado 

 
                                        R E S U E L V E: 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 
                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 

constancias de ley. 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
  Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0424 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: GUILLERMO LEÓN HERNÁNDEZ 
 

                                                Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 
 

                                               2º. Conforme lo reglado en el art.84 del 
C.G. del P., concordante con el art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, alléguese la prueba de existencia y representación legal del ente 
actor, en tanto se enunció y enumeró en la demanda, pero el mismo no 

se aportó. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                             

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
  Bogotá D.C., agosto tres (03) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0426 
DEMANDANTE: DIAPHOROS INMOBILIARIA S.A.S. 

DEMANDADO: DARSI YOBANA GOMEZ HENAO, JHON JAIME GOMEZ 
HENAO y PEDRO ALEJO MIRANDA VALENCIA 

 
                                         El artículo 25 del Código General del Proceso, 

determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 
judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 

de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo. 

                                                     

                                         En el mismo sentido el numeral 1° del art.26 
del C. G. del P., indica que la cuantía se determinará por el valor de todas 

las pretensiones al tiempo de la demanda.  
 

                                Por su parte, en el parágrafo único del art.17 
del Código General del Proceso, se le asignaron a los Jueces Civiles de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones concernientes 
con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles Municipales 

y que sean de mínima cuantía.  
 

                                         Verificado el estudio correspondiente en el 
caso que nos ocupa, se tiene que se estima la cuantía del presente 

proceso en la suma de $4.500.000.oo, monto que no supera el tope 
establecido en el artículo 25 ibídem, para ser de menor cuantía, luego 

entonces se advierte de esta manera la falta de competencia de éste 

Despacho para conocer de la demanda que nos ocupa.  
 

                                  En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta 
el inciso 3° del artículo 90 ídem, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 

por falta de competencia, factor cuantía. 
 

                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 
presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 

reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 
constancias de ley. 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

               JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

               Bogotá D. C., agosto tres (03) de dos mil veinte (2020).                   
No.110014003012-2020-00417-00 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: YESID JOSE CONSUEGRA POLO  
DEMANDADOS: RICARDO FABIO HUMARES  

 

El artículo 25 del Código General del Proceso, determina la cuantía de los 

diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y para casos como el 
presente enseña el inciso segundo que son de mínima cuantía cuando versen 
sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 40 smlmv, es 

decir, $35.112.120,oo.  
 

En el mismo sentido el numeral 1º. del art.26 in fine, indica que la cuantía se 
determinará por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda. 

  
Por su parte, en el parágrafo único del art.17, se le asignaron a los jueces Civiles 
Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, las actuaciones 

concernientes con los procesos contenciosos que conocen los Jueces Civiles 
Municipales y que sean de mínima cuantía.  

 
Ocupándonos del asunto bajo examen y verificado el estudio correspondiente, 
se tiene que el valor de todas las pretensiones y sus intereses moratorios son 

de mínima cuantía, luego entonces se advierte de esta manera la falta de 
competencia de este Despacho para conocer de la presente demanda ejecutiva.  

 
En consecuencia se rechazará la demanda presentada y se procederá conforme 
a las indicaciones del inciso segundo del Art. 90 del C. G. del P. 

Por lo expuesto el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Rechazar la demanda por falta de competencia, por el factor objetivo, 

elemento cuantía. 
 

2. Remítase a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE de la ciudad para lo de su cargo.  
 

3. Envíese a la Oficina Judicial para que se verifique el reparto correspondiente. 
 

4. Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias del caso.                                                  
 

Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de la 

Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 



 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

               JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
              Bogotá D. C., agosto tres (03) de dos mil veinte (2020).                   

No.110014003012-2020-00419-00 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CONDOMINIO PEÑALISA MALL HOTEL Y RESERVADO P. 
H.  

DEMANDADO: ALIANZA FIDUCIARIA S. A.  
 

Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, para que en el término de 
cinco (5) días, de conformidad con lo previsto en el art.90 del C. G. del 

P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la demanda:  

                                     

1º. Atendiendo a lo dispuesto en el art.5º del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, alléguese nuevo poder para que reúna en su contenido y 
presentación las exigencias del artículo 74 del C. G. del P., en donde se 

determine claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con 
otro, indicando expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado demandante, la que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Así mismo, el nuevo poder deberá indicar 

de manera correcta el nombre de la parte ejecutante, de conformidad con 

el certificado de Existencia y Representación Legal allegado al plenario. 

 

2º Teniendo en cuenta lo antes indicado, con apoyo en lo previsto en el 

art.82 ejusdem, indíquese de manera correcta el nombre de la parte 

demandante.  

      

3º. Alléguese la prueba pertinente en donde se demuestre que la pasiva 

actúa como vocera del patrimonio autónomo FIDEICOMISO PEÑALISA 

HOTEL.   

 

Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de 

la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

               JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
               Bogotá D. C., agosto tres (03) de dos mil veinte (2020).                   

No.110014003012-2020-00423-00 
PROCESO: DIVISORIO  

DEMANDANTE: DIANA PATRICIA MOSCOSO TAMI  
DEMANDADO: LUIS HERNANDO MOSCOSO TAMI  

 
El numeral 7º. del art.28 del C. G. del P. establece que será competente 

para conocer de los procesos divisorios, de modo privativo, el juez del 

lugar en donde estén ubicados los bienes.  

 

Así las cosas, de las pruebas arrimadas al plenario que nos ocupa, se 

observa que el bien inmueble objeto de división se encuentra ubicado en 

la ciudad de SOGAMOSO (Boy.), deduciéndose de esta manera que este 

Despacho Judicial no es el competente para conocer del asunto.  

 
Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

 
DISPONE: 

 
1º. Rechazar la presente demanda divisoria promovida por DIANA 

PATRICIA MOSCOSO TAMI contra LUIS HERNANDO MOCOSO TAMI, por 
falta de competencia, factor territorial.  

         
2°. Ordenar el envió del plenario a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

(Reparto) de Sogamoso (Boy.), quienes son los competentes para 
conocer del mismo. Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias del 

caso.  

 
3º Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal 

Web de la Rama Judicial – Estados Electrónicos-. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No._____ hoy cuatro (04) de agosto de dos mil veinte 

(2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 


